
19 ele octul,re ele 1964 Núm. 3.534 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anuai. . . 
Madrid. trimestre. • 
Provincias y posesione., ídem. 
AU1~rica y Portugal. ídem .. 
Otro. países. ídem. . . . . . 
Nómero luelto. corriente . . 

50 pta .. 
15 
17.50 
zo 
40 

1.50 

Número .uelto .. atr ••• do. ~. 5 O pe.et ••• 
De venta en l. Tercea. municipal 

• 

-
Adlnini.traeión y .u.eripeión 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Seccl6n de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. 

La correspondencia le dirUlrá al 'h •• t,ríal.,o 

un ImlHn o e a 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal : M. 7.178 · 1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 14 de octubre de 1964. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

S~;CRETARíA GENERAL: Convocatoria para proveer por oposición 
plazas de Guardias de Policía Municipa1.-Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas 
números 104 y 37 de la calle de Hortaleza y de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, respectivamente. en el Registro Municipal 
de Solares. 

,"U"I·U·U·,"I"I"I"I""'"',,,\,,.,',,',,',,',,',""'U"""'U"""'I"U'I"I,'I",,',,',,"""'I"I''U'I"'I'I"I"I"I"I"I"I"I",,', 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, COllde de Mayalde.-Asistieroll el Te­
niente de Alcalde señor Suevos Fernández; los COllcejales 
señores Villalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, 
y los Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, 
Fontcuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, 
De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor interino, señor Aranda Navarro . . 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 7 del corriente, fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia disponiendo que, en lo sucesivo, toda moción o pro­
puesta que se eleve al Ayuntamiento Pleno no podrá ser 
tomada en consideración ni recaer acuerdo sobre su conte­
nido, sino que solamente deberá ser admitida para su trami­
tación, salvo en el caso de que venga acompañada del pre­
ceptivo informe de la Intervención y de propuesta conforme 
de la Delegación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patri-

monio, en cuanto al contenido y efectos económicos del 
asunto a que afecte, así como que se hayan cumplido todos 
los requisitos y trámites que procedan; y que, igualmente, 
todos aquellos expedientes que se refieran a actos de gestión 
y administración del Patrimonio Municipal, que impliquen 
reconocimiento y liquidación de derechos, reconocimiento 
y liquidación de obligaciones, cobros y pagos, y cualesquiera 
otros efectos comprendidos dentro de la esfera de la gestión 
económica local, deben llevar siempre el reglamentario in­
forme de la Intervención y la propuesta de conformidad de 
la Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial esti­
matoria del recurso interpuesto por doña Carmen Olazábal 
Fuertes contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 24 de agosto de 1962, sobre abono de diferen­
cias por acumulación de cuatrienios entre el sueldo de Oficial 
técnicoadministrativo y el de Jefe de Negociado de su falle­
cido esposo, don Manuel Fernández Gutiérrez. 

Hacienda 

5.° Aprobar un gasto de 1.467.145,87 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la Dipu­
tación Provincial de Madrid por la recaudación de los arbi­
trios municipales sobre la riqueza rústica y urbana corres­
pondientes al primer semestre del año en curso, y su abono 
con cargo a la partida 716 del presupuesto ordinario de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde se mantiene análoga 
consignación. 

6.° Aprobar, en ocho expedientes, un gasto global de 
2.384,95 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales Tute­
lares de Menores el importe de las estancias causadas en 
diferentes períodos por menores naturales de esta Villa, con 
cargo a las Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 29 de mayo último y a la partida 489 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad eÍ formulado para el actual ejercicio, donde se 
mantiene análoga consignación. 

7.° Aprobar un gasto de 5.028.125 pesetas para satis­
facer a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el im-
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porte de la certificación número 6, formulada por la Direc­
ción de Obras Sanitarias, por la diferencia de precio en el 
suministro de veinticinco camiones colectores de basura, con 
caja Ochsner, sobre chasis Pegaso-Con'let, de seis toneladas 
de capacidad de carga, y su abono con cargo al crédito 
consignado en el capítulo VI, partida 9.a, del presupuesto 
extraordinario de 1961, que fué suplementado para hacer 
frente a esta diferencia, según autorización del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda de 30 de julio último. 

8.° Aprobar un gasto de 136.160,99 pesetas para abo­
nar a Autos Alcalá el importe de los servicios prestados 
a las Juntas Municipales de los distritos de Chamartín, 
Chamberí y Retiro-Mediodía durante el corriente ejercicio, 
con cargo al capítulo II, partida 289, del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde se mantiene análoga 
consignación. 

9.° Aprobar un gasto total de 2.294.858,43 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios durante el actual 
ejercicio, con cargo a los capítulos .II y VI del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto se apruebe (lor la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio en curso, donde se mantiene análoga 
consignación. 

10. Conceder a don Agustín Vázquez Téllez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle del Ferrocarril del Este 
(hoy, de Agustín Vázquez), teniendo en cuenta su carácter 
de inedificab1e al estar afectado de expropiación desde el 
6 de junio de 1958, siéndo1e aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de 
la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja en matrícula con efectos desde elIde agosto 
último, fecha en que comienza el período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos que se 
encuentren pendientes de pago. 

11. Conceder a don Aquilino García Carranza la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Antonio Cavero, 
número 52, teniendo en cuenta su carácter de inedificab1e 
al estar afectado por una ordenación administrativa que 
impide su edificación desde el 12 de diciembre de 1956, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula con efectos desde el 
1 de julio último, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
que se encuentren pendientes de pago. 

] 2. Anular la liquidación practicada por el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente al terreno, 
propiedad de doña Luisa Fernández González, sito en la 
carretera de Fuencarral a la Playa, número E6 (hoy 334), 
por el período del segundo trimestre de 1957 al segundo 
trimestre de 196], por haber carecido de servicios munici­
pales durante parte de este tiempo, quedando únicamente 
sujeto dicho terreno al pago del arbitrio a partir del 25 de 
noviembre de 1960, fecha de terminación de las obras de 
construcción de viviendas de renta limitada-subvencionadas, 
existentes en dicha finca, con cuota bonificada en un 90 
por 100, por período que finalizará el 30 de junio de 1979, 
en que se cumplen los veinte años, contados a partir de la 
fecha de la calificación provisional, por aplicación de lo es-
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iablecido en los artículos 449 y 590 de la ley de Régimen 
local y 12 y 13 de la ley de 15 de julio de 1954 . 

13. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de varios pisos de las fincas números 77 
y 79 de la avenida del Generalísimo, verificadas por Co­
centaina (S. A.) y Cobeña (S. A.), teniendo en cuenta que 
las mismas están acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones, de conformidad con 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

14. Conceder a don Mariano Mayo Herranz la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller de ebanista en la calle de Sebastián Elcano, 36, en 
virtud de lo prevenido en el apartado d) de la base 28 de 
la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los tras­
lados que, como en el caso presente, tienen carácter for­
zoso. 

15. Conceder a don Dionisio Segura Gil la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para indus­
tria de ropas hechas en la calle del General Moscardó, 33, 
teniendo en cuenta que se trata de primer destino del local 
en finca construída al amparo de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los beneficios señalados en la de 
] 8 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma 
interior de grandes poblaciones, y, en su virtud, devolver 
al interesado la cantidad de 7.870,80 pesetas, indebidamente 
satisfechas por aquel concepto. 

16. Conceder a la Federación Castellana de Fútbol la 
exención de pago de derechos por los conceptos de alinea­
ción, obras y vallas en relación con los terrenos · sitos en la 
calle de la Vía Lusitana y Parque de San Juan Bautista, 
en virtud de 10 dispuesto en la ley de Educación Física de 
21 de diciembre de 1961 y decreto de 4 de julio de 1963, 
que establece la exención de toda clase de impuestos del 
Estado, provincia y Municipio para los actos ~ instalaciones 
deportivas comprendidas en la ley durante un plazo de 
veinte años. 

17. Conceder a las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl la exención de pago de derechos por los conceptos 
de alineación, obras y vallas en la finca número 41 de la 
calle de García de Paredes, por 10 que respecta a la parte 
del presupuesto total que corresponde a residencia de la 
Comunidad, que asciende a la cuantía de 3.9.50.991,88 pe­
setas, en virtud de 10 dispuesto en el artículo 20 del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

18. Conceder a la Delegación Provincial de Sindicatos 
la exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
para efectuar una cala en la calle de Gaztambide, 68, te­
niendo en cuenta que se trata de finca propiedad de orga­
nismo asimilado al Estado, viniendo, no obstante, sujeta al 
reintegro de los gastos ocasionados en la reparación del 
pavimento, puesto que representa el resarcimiento al Ayun­
tamiento de los efectuados por éste, quedando, por tanto, 
reducida la liquidación practicada a 370,65 pesetas, en lugar 
ele las 520,95 pesetas, que se liquidaban en el acta levantada 
por la Inspección de Rentas. 

19 a 24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia en las reclamaciones que a con­
tinuación se expresan: 

Reclamación promovida por don Clodoaldo Valdecantos 
del Pozo sobre exacción del arbitrio de solares sin edifi­
car correspondiente al terreno sito en la avenida del Gene­
ralísimo, 76, con vuelta a la calle de Carlos Maurrás. 

Reclamación promovida por don José Bagán s~bre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondIen­
te a la finca número 15 de la calle de Bolívar. 
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Reclamación promovida por la Congregación de Religio­
sas Adoratrices E sclavas del Santísimo Sacramento y de la 
Caridad sobre exacción del arbitrio municipal de la riqueza 
urbana correspondiente a una finca sita en la calle del 
Padre Damián. 

Reclamación promovida por don Aníbal Ruiz Villar 
y otros sobre exacción del arbitrio municipal de la riqueza 
urbana correspondiente a una finca sin número de la calle 
de Carlos Maurrás. 

Reclamación promovida por doña Paulina Gallego Agui 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a unos terrenos sitos en Fuencarral. 

Reclamación promovida por la Sociedad General de 
Edificación Urbana (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar correspondiente a uno sin número 
del paseo de la Habana. 

25 . Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosóadministrativo interpuesto por don .T uan Pedro Ibáñez 
Abellán contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 20 de diciembre de 1963, ordenando la demo­
lición de veintiséis viviendas construídas sin licencia en la 
plaza Nueva, con vuelta a la calle de María Encinas, así 
como la inclusión, hasta el derribo de las mismas, en la 
matrícula del arbitrio de construcciones abusivas. 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por el Banco de Crédito 
Industrial contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de marzo del año 
en curso, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por el concepto de licencia de apertura para oficinas 
en la carrera de San Jerónimo, 40. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso con ten­
ciosoadministrativo interpuesto por doña Enriqueta y doña 
Consuelo Noceda E stúa contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo 
del año en curso, que desestimó su reclamación sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación 
deficiente relativo al solar sito en la calle de Cea Bermúdez, 
con vuelta a la avenida de las Islas Filipinas. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Jacinto Pareja 
Contreras contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la P rovincia, fecha 12 de julio de 1963, 
que desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio 
con fi n no fiscal sobre edificación deficiente relativo a la 
finca número 11 de la calle de Alenza. 

29. Aprobar un gasto de 318.201,30 pesetas para abo­
nar a la Junta de Compensación de la Ciudad Parque de 
Aluche el importe de la derrama con destino a la primera 
fase de las obras de urbanización de dicho núcleo poblado, 
debiendo ser cargo la expresada suma al crédito que para 
pago de imprevistos figura consignado en la partida 899 
del presupuesto de 1963, vigente con carácter interino, hasta 
tanto sea aprobado el del actual ejercicio. 

30. Abonar al Ayúntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 27.405 pesetas, importe del consumo de agua y servicio de 
alcantarillado correspondiente a la Residencia de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, en dicha localidad, 
durante los años 1961 y 1962, cuya suma será cargo al 
crédito que para esta clase de atenciones, y como procedente 
ele la partida 597 elel presupuesto de 1963, se incorporó 
como Resultas al del ejercicio actual. 

31. Abonar a la Administración de Viviendas de la 
Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica 
de la Construcción del Ministerio de la Vivienda, la suma 
de 85,50 pesetas, importe del consumo de agua de mayo 
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a diciembre de 1963 correspondiente al piso bajo E de la 
finca número 128 del paseo de Extremadura, donde se 
encuentra instalada la oficina auxiliar del distrito de los 
Carabancheles, siendo cargo dicha suma al crédito que para 
estas atenciones, y como procedente de la partida 337 del 
presupuesto 'de 1963, se ha incorporado comlJ Resultas al 
actual. 

32. Estimar, de conformidad con los informes de la 
Dirección de Edificación Privada y de la Comisión Asesora 
de Expedientes Contradictorios, el recurso de reposición 
interpuesto por doña Victoria y doña Jacinta Coello Aria! 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 5 de julio de 1963, y, como consecuencia. declarar en 
estado de ruina la finca número 18 de la plaza de Tirso 
de Molina, por aplicación de lo dispuesto en los aparta­
dos B) y C) del artículo 170 de la ley de 12 de mayo 
de 1956, la que deberá desalojarse y demolerse. 

33. Expropiar a don Manuel Fernández Sanz una 
parcela, de 118,49 metros cuadrados de superficie, sita en 
la calle de la Menta, trozo comprendido entre las de Trueba 
y Fernández y Llantén, por ser necesaria para la vía 
pública, cuyo importe, de 816.307,27 pesetas, será abonado 
al interesado con cargo a la partida 695 del presupuesto 
ordinario de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

34. Incluir la finca número 7 de la avenida de la Albu­
fera en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana y en la letra a) del apar­
tado 5 del artículo 5.° del reglamento de Edificación forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

35. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 1 de julio último, por el que se 
incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa la finca número 36 de la calle de Eloy Gon­
zalo, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

36. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 29 de julio último, por el que se 
incluyó en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 75 de la calle del Margués de 
Viana, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo. 

37. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo, de 1 de julio último, por el que se incluyó 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación for ­
zosa la finca sita en la avenida de Pío XII, con vuelta 
a la calle de los Caídos de la División Azul, confirmándose 
así la desestimación ya causada por aplicación del silencio 
administrativo. 

38. Quedar enterada de dos oficios de la Dirección 
General de Urbanismo comunicando que, de conformidad 
con el artículo 221 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, han de 
entenderse desestimados por el silencio administrativo, al 
transcurrir los tres meses desde la interposición, los recursos 
relativos a las fincas números 10 de las calles de las Caro­
linas y 142 y 144 de la de López de Hoyos sobre inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, quedando agotada con ello la vía gubernativa. 

¡ 39. Adoptar, en relaCión con el proyecto formulado 
para la instalación de señales luminosas de funcionamiento 
automático en la plaza del Marqués de Vadillo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 666.505,98 pesetas, sea cargo al 
presupuesto extraordinario de liquidación de deudas que 
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se formule, de conformidad con la disposición transitoria 
primera de la Ley Especial del Municipio de Madrid, texto 
articulado de 11 de julio de 1963; Y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléc­
tricas, S. A. (S.r.C. E.), a quien fué adjudicada con 
carácter general, mediante concurso público, esta clase de 
instalaciones, así como su entretenimiento y conservación. 

40. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 91 de! presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el corriente ejercicio, un gasto de 384.959,99 pese­
tas, para terminar e! pago de las obras de pavimentación de 
accesos a la plaza de toros, cuyo proyecto fué aprobado en 
sesión de 28 de mayo de 1962. 

Gobierno interior y Personal 

41 a 47. Conceder a don Migue! Lencero Muñoz, don 
José María Lendínez Tello, don Vicente Lombraña Gon­
zález, don Fernando Lucas Morena, don Carlos Perea 
Toribio y don Francisco Rascón Joglar, operarios del Ser­
vicio de Limpiezas, y a don J ulián Herradón Izquierdo, 
operario del Servicio de Parques y Jardines. el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones de­
terminadas en los artículos 56, apartado d) .. 62 y 63 de! 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adop­
tada por decreto de 8 de agosto de 1962, por e! que se 
suprime e! plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo 
que permanezcan en tal situación; teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

48. Aprobar, de conformidad con 10 informado al efecto 
por e! Servicio Contencioso, un gasto de 47.850 pesetas 
para abonar las indemnizaciones a que está condenado 
a pagar el Ayuntamiento, en concepto de 'responsable civil 
subsidiario, en la causa instruí da en e! Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 16, poniéndose a disposición 
de dicho Juzgado la citada cantidad, conforme a lo que el 
mismo ordena, la cual será cargo a la partida 881 de! 
presupuesto ordinario de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para e! actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con el número 721. 

49. Aprobar, de conformidad con 10 informado al efecto 
por el Servicio Contencioso, un gasto de 45.400 pesetas 
para abonar las indemnizaciones a que está condenado 
a pagar el Ayuntamiento, en concepto de responsable civil 
subsidiario, en la causa instruí da en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 25, poniéndose a disposición 
de dicho Juzgado la citada cantidad, conforme a 10 que e! 
mismo ordena, la cual será cargo a la partida 881 del presu­
puesto ordinario de 1963, que rige con ,arácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para el 
actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la par­
tida señalada con el número 721. 

.sO. Jubilar a don Bernardo Villalba de las Heras, que 
desempeña el cargo de operario de! Servicio de Limpiezas, 
por haber sido declarada su invalidez ordinaria por el Tri­
bunal médico de esta Corporación y haber sido reconocida 
y confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, de conformidad con los 
artículos 39, 40 y 41 de sus Estatutos y decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, sin perjuicio de que 
se fije posteriormente por aquélla la clasificación pasiva que 
le corresponda. 
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Acopios 

51. Contratar el suministro de maderas de todas clases 
que se precisen durante el plazo de un año para los dis­
tintos Servicios y dependencias municipales mediante con­
curso-subasta, por considerarse el caso comprendido en el 
apartado 9.° del artículo 37, en relación con el artículo 13, 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas redactados 
al efecto, debiendo el gasto que por tal motivo se ha de 
producir ser cargo a las partidas 328, 349, 385, 566, 584, 
629, 641 Y 652 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación en las partidas señaladas con 
los números 114, 160, 195, 390, 408, 453, 463 y 474. 

52. Contratar el suministro de algodón hidrófilo, gasas 
y vendas que se precisen durante el plazo de un año para 
los distintos Servicios sanitarios municipales mediante con­
curso público, puesto que se trata de una contratación a ce­
lebrar sobre la base de precios tipo múltiples, y considerarse 
comprendida en el apartado 9.° del artículo 37, en relación 
con e! artículo 13, apartado 2.°, del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto, debiendo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir ser cargo a la partida 387 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida 197. 

Enseñanza 

53. Aprobar un gasto de 1.224.930 pesetas para aten­
der a los que ocasione e! funcionamiento de los comedores 
de los grupos y escuelas municipales que se relacionan en el 
expediente durante los sesenta y seis días hábiles del cuarto 
trimestre del corriente año, con cargo dicha suma a la par­
tida 481 del presupuesto de gastos de 1963, que se man­
tiene con el número 299 en e! formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar cuatro becas para estudios a los 

colegiales que han alcanzado los primeros puestos en las 
listas de calificación: Luis Enrique Esteban Barahona, José 
Luis Corrales Fernández, Conrado Blasco García y Enrique 
Pérez Cordobés, dotando cada una de estas becas con 250 
pesetas mensuales, a percibir por sus beneficiarios desde 
elIde septiembre último al 31 de agosto de 1968, y e! 
incremento, en cada una de ellas, de 1.000 pesetas anuales 
para gastos de matrículas, libros y material, becas que se 
condicionarán, para continuidad en su disfrute en cursoS 
sucesivos de! período de su concesión, a los requisitos de 
aprovechamiento académico y buena conducta. 

Segundo. Adjudicar cinco becas para oficios o prepa­
raciones profesionales a los colegiales-opositores que por 
sus puntuaciones en la lista de calificación siguen en orden 
de méritos a los del apartado anterior: Adrián del Val 
Ferrer, Cecilio Rubio Sánchez, José Miguel de Grado Teje­
dor, Alberto de la Cruz García y J ulián BIasco Fernánc1ez, 
becas dotadas con 90 pesetas mensuales desde el 1 de sep­
tiembre último al 31 de agosto ele 1965, en las mism~s 
condiciones de aprovechamiento profesional y c:onducta eXi­
gidas para los becarios de estudios; y 

Tercero. Que el importe de unas y otras becas sea 
cargo a la partida 567 del presupuesto formulado p~ra ~l 
actual ejercicio, pendiente de aprobación por el Milllsteno 
de Hacienda. 
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55. Adjudicar directamente a la casa Joaquín Martín 
Mejía el suministro de una mesa pequeña para máquina 
de escribir con destino al grupo escolar Lore de Rueda, 
por un importe de 1.150 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 506 del presupuesto de 1963, que se mantiene en vigor 
con e! número 325 en el formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

56. Retirar del orden del día una propuesta de con­
cesión a la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País de una ayuda económica de 2.500 pesetas para la 
escuela de Taquigrafía y las enseñanzas generales que sos­
tiene gratuitamente para alumnos de condición modesta, con 
cargo a la partida 570 del presupuesto de 1964, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

57. Adjudicar directamente a la casa Enrique Men­
diola la reparación de diverso material escolar deteriorado 
del grupo Lope de Rueda, por un importe de 14.525 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del presupuesto de 1963, 
que se mantiene con el número 325 en el formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

58. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de diverso menaje de comedor con destino al 
grupo escolar Isabe! la Católica, por un importe de 4.336 
pesetas, que serán cargo a la partida .506 del presupuesto 
de 1963, que se mantiene con el número 325 en el formu­
lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

59. Poner nuevamente al cobro e! libramiento de 2.500 
pesetas para atender al servicio de comedor del grupo es­
colar Luis Vives. que fue reintegrado a las arcas municipa­
les por carta de paga número 9.418, con cargo a la parti­
da 299 del presupuesto de gastos de 1963, que se mantiene 
en vigor en tanto se apruebe e! formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

60. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 5.000 
pesetas para atender al servicio de limpieza y calefacción de! 
grupo escolar Pintor Murillo (Vicálvaro), que fué reinte­
grado a las arcas municipales por carta de pago núme­
ro 5.440, con cargo a la partida 509 del presupuesto de 
gastos de 1963, que se mantiene con el número 328 en el 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aproba­
ción por el Ministerio de Hacienda. 

61. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 3.500 
pesetas para atender al servicio de comedor del grupo es­
colar de niñas General Mola, que fué reintegrado a las 
arcas municipales por carta de pago número 9.418, con 
cargo a la partida 481 del presupuesto de gastos de 1963, 
que se . mantiene con el número 299 en el formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación por el Ministerio 
ele Hacienda. 

62. Poner nuevamente al cobro el libramiento de 7.000 
pesetas para atender al servicio de comedor elel grupo es­
colar de niñas Isabel la Católica, que fue reintegrado a las 
arcas municipales por carta de pago número 9.418, con 
cargo a la partida 481 del presupuesto de gastos de 1963, 
que se mantiene con el número 299 en' el formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación por el Ministerio 
de Hacienda. 

63 . Poner nuevamente al cobro el libramiento de 2.000 
pesetas para atender al servicio de comedor del grupo esco­
lar San Juan Bautista, que fué reintegrado a las arcas mu­
nicipales por carta de pago número 9.418, con cargo a la 
partida 481 del presupuesto de gastos de 1963, que se man­
tiene con el número 299 en e! formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

64. Aprobar un gasto de 1.612.600 pesetas para aten­
der, hasta la terminación del actual ejercicio económico. los 
de calefacción y limpieza de los grupos y escuelas naciona-
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les que se relacionan en el expediente, debiendo dicha suma 
librarse a los respectivos Directores en la cuantía que se 
detalla, con la obligación de rendir, en su día, las cuentas 
justificativas ele su inversión, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 509 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe pdr la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
existe consignación análoga en la partida señalada con 
el 328. 

65. Adjudicar directamente a la casa Deportes Díez el 
suministro de diverso material deportivo con destino a los 
Parques deportivos de la Chopera, de Eva Duarte de Perón 
y grupo escolar Sainz de Vicuña, por un importe de 23.726 
pesetas para los dos primeros y 7.937 pesetas para el últi­
mo, con cargo a la partida 506 del presupuesto de gastos 
de 1963, que se mantiene en vigor con el número 325 en 
el del actual ejercicio económico. 

66. Adjudicar directamente a la casa Cooperación Mé­
dico Española (S. A.) el suministro de diverso material de­
portivo con destino al Instituto Municipal de Educación, 
por un importe de 3.105 pesetas, que será cargo a la par­
tida 506 del presupuesto de 1963, que se mantiene en vigor 
con el número 325 en e! del actual ejercicio económico . . 

67. Poner nuevamente al cobro a favor de don J ulián 
Ciria Lallana la ayuda escolar que le fué concedida a un hijo 
suyo, que fué reintegrada, y que su importe, de 350 pese­
tas, será cargo al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 156, 
del vigente presupuesto ordinario de ingresos. como mino­
ración de ingresos por devolución del efectuadc. 

68. Abonar al propietario de la finca número 11 de la 
calle de Fúcar, donde existen locales arrendados para es­
cuela, la cantidad de 331,30 pesetas, a que asciende el 
aumento de la base de cotización en seguros sociales y Mu­
tualidad Laboral del servicio de portería de dicha finca, 
con cargo dicha suma a la relación de Resultas, que, pro­
cedente de la partida 508 del ejercicio de 1963, se ha 
incorporado al capítulo VIII del presupuesto general ordi­
nario para 1964. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

'.,""1"1"\1',,·,,·,,·.,·,,',,',,',,"""'1,·,,·,,°1''1""',"I"I'·U'I""'I"I"I"""",,Ol,o."I"I'· I"I"I,'I"II'I,'I"I"I"II'I""'I"I'~ 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Román Martínez de Velasco Farinós, para oficina 
de publicidad en la avenida de José Antonio, 84' y 88. 

Ingeniería y Desarrollo Industrial (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida del Generalísimo, 30. 

Don Vicente Espinosa Ortigosa, para venta de maqui­
naria y accesorios para la construcción en la calle de Hart­
zenbusch, 18, tienda 3. 

Don Federico Moral Mora1, para huevería y frutería 
en la calle de Antonio Pérez, 2. . . 

Don Andrés Navarro Ladra, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en la avenida de la 
Albufera, 62. 

Don Antonio Coderque Panadero, para ferretería y ven­
ta de aparatos electrodomésticos y artículos de loza, etc., en 
la avenida de la Albufera, 9. -
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Ramón Pérez (S. A.), para venta de tejidos y confec­
ciones en la carretera de Aragón, 108. 

Compañía General Española de Electricidad (S. A), 
para venta de lámparas por mayor en la calle de la Aca­
demia, 4. 

'Don Venancio Bonilla Vol pe, para bodega y venta de 
aceites y jabones en la calle de José Asenjo, 2. 

Don Adolfo Lazcano del Moral, para panadería en la 
calle de José Anduiza, 8. 

Don Alejandro de Domingo, para venta de colchones 
no metálicos en la calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

Don Tirso García Escudero, para obras de ampliación 
en el teatro de la calle de N úñez de Arce, 7. 

Don Santos Sanz Varela, para taller composturero relo­
jero en la calle de Andrés Mellado, 66. 

Don Avelino Domínguez Becerra, para depósito cerrado 
en el paseo de Alberto de Palacios, 37. 

Don Manuel Lozano Rodríguez, para venta de aparatos 
de uso doméstico (no eléctricos) en la calle de Benito Gu­
tiérrez, 3. 

Construcciones en Madera (S. L.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos, radios y televisores en la calle de 
Cavanilles, 19. 

Doña María Ben-Abdallali-Ben Abdallah, para venta de 
vino en la calle del Barrilero, 40. 

Hema (S. A.), para domicilio social y oficina en la plaza 
de Cristo Rey, 4. 

Don Isidoro Alamo Vicente, para garaje en la avenida 
del Generalísimo, 53. 

Don Francisco Blanco Ríos, para taller mecánico de la­
vado y planchado en la calle de Fernando el Católico, 17. 

Don Pedro Hernández, para tablajería en la avenida del 
Monte Igueldo, 92. 

Don Vidal Caballero González, para despacho de leche 
en la calle del Hermano Gárate, 7. 

Don Manuel Mora Lloreda, para lechería en la Colonia 
de Santa Ana, 3I. 

Don Germán Gutiérrez Mañas, para taller de ajuste en 
la calle de Santa Juliana, 52. 

Doña Justa Parra Jiménez, para taberna en la calle de 
Fernández de los Ríos, 31. 

Ferretería Unceta (S. A), para venta de hierros y al­
macén por mayor en la calle de La Coruña, 21. 

Don José Vizuete Castaño, para taller de cerrajería en 
la calle de Elías Dupuig, 10. 

Don Gerardo Díaz García, para venta de comestibles en 
la Colonia Agrícola de Orcasitas, bloque 31. 

Don Vicente Alvarez Gil, para venta de leche embote­
llada en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Nicomedes Santamaría, para salón de juegos re­
cretivos en la calle de la Fotografía, 7. 

Don Jesús Rodríguez Tártalo, para panadería en la calle 
de Lope de Haro, 18. 

Papelera Comercial (S. A.), para domicilio social y al­
macén en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 10. 

Doña Salud Alvarez Pérez, para lechería' en la calle de 
Josefa Díaz, 28. 

Doña Lucita Novoa Guede, para salón de mesas de billar 
y futbolines en el camino viejo de Leganés, 142. 

Don Angel Andújar Báidez, para tienda de ultrama­
rinos,' pastelería y venta de fiambres en la calle de la Alco­
nera, 7. 

Don Domingo Lamas Lopez, pára cacharrería en la calle 
de Antonio de Leyva, 43. 

Gonca (S. A.), para domicilio social y oficinas en la ave­
nida de la Albufera, 6. 

Don Vicente Rayo Fabián, para venta de pan y hollos 
en la calle de Eduardo Terán, bloque 16. 

Don Luis Fernández Martín, para venta de fputas y ver­
duras en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3, banca 33. 
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Don Miguel Morán Alonso, para depósito cerrado en la 
calle del Almendro, 10. 

Don Emiliano Iglesias Covisa, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Hermanos De Pablo, 37. 

Don Víctor López Gómez, para venta de calzado en la 
calle de la Cardeñosa, 15. 

Don Pedro Benito Blasco, para almoneda en la calle de 
Carlos Arniches, 9. 

Don Manuel Gómez Comes, para taller de decorador en 
el paseo de la Castellana, 13. 

""cal (S. A) 'para oficina de alquiler ele automóviles en 
la avenida de Concha Espina, 39. . 
. Quimigranel (S. A), para domicilio social en el paseo 

de la Castellana, 63. 
Don Gregorio García Benito, para fábrica de tornillos 

en la travesía de los Dolores, 12. 
Don Manuel Salvadores Menjíbar, para venta de mue­

bles metálicos para cocina en la calle de los E studios, 8. 
Don Joaquín Elvira Agudo, para oficina de publicidad 

en la calle de Embajadores, 208. 
Don Marcial Arranz Gutiérrez, para venta ele frutos se­

cos y patatas fritas en la calle de Alonso Cano, 62. 
Autos O'Donnell (S. L.), para oficina de alquiler de 

automóviles en la calle de O'Donnell, 38. 
Doña María Dombriz Combes, para taberna en la calle 

del Puerto de la Morcuera, 27. 
Doña María Florinda Fernández, para peluquería de 

señoras en la calle de Preciados, 37. 
Establecimientos Reguladores del Olivo (S . A), para 

venta de aceites y jabones en la catle del Puerto Cardoso, 
números 4 y 5. 

Don Emilio Fernánelez Gutiérrez, para oficina médico­
quirúrgica en la Puerta del Sol, 4. 
. Don Antonio López Zurita, para perfumería y venta de 
artículos de limpLeza en la calle de San Valeriano, 10. 

Don Miguel Angel Pedraza, para peluquería ele caba­
lleros' en la ' calle ele Villaamil, 41. 

Don Antonio J areño Miguel, para venta de artículos de 
camisería y ropa interior en la avenida del Monte Igueldo, 
número 20. 

Don José Fernández BIas, para venta de variantes en la 
avenida de las Palomeras, 124. 

Muebles Niza (S. L.), para venta de muebles de madera 
en la calle de Pedro Laborde, 3. 

Don Jesús Pérez Pedregal, para fotografía con galería 
en la calle de Carretas, 12. 

Doña Josefa Parrondo Parrondo, para perfumería en la 
calle de San Raimundo, 5. . 

Don Jesús Quiñones Manzaneque, para panadería en la 
calle de' Sandalio Navas, 29. 

Construcciones Otazor (S. A.), para domicilio social en 
la plaza de Roma, 16. . 

Guadamonte "(S. A); para domicilio social en la calle 
del Duque ele Alba, 9. 

Don Carlos Alcelay Alava, para fábrica de géneros de 
punto en la aveniCla Donostiarra, 24. 

Don Hilarío Gómez Rodríguez, para venta de bolsillos, 
petacas y artículos 'de piel en la calle' de Marcelo Usera, 46. 

Don Francisco Delfa Merino, para exposición de apa­
ratos electrodomésticos en el paseo de San Illán, 12. 

Don José Ratriírez Fernández, para pensión en la calle 
de Tetuán, 19. . 

Don Luis At'náu Espadas, para mercería en la calle de 
Paravicinos, 1. ' 

Don Angel Martínez López, para bar en la calle de La­
vapiés, 6. 

Doña Rosa Riesco García, para bar en la calle de Joa­
quín Garda Morato, 61. 

Don Valeriano Moreno 'Rey, para bar en la calle de Ju­
lián Díaz Guerra, 4. 
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Don José Valero Pertusa, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Gutiérrez de Cetina, 92. 

Don Emilio Casas Ct.¡esta, para oficinas en la calle de 
Carretas, 3. 

Don AIl:rerto Escudero Garcia, para agencia de cola­
ciones en la calle de Carretas, 12. 

Don Marcos Ezquizóba1 Ramírez, para oficina de cons­
trucciones en la calle del Doctor Esquerdo, 18. 

Don Isidro Imbernón Callejón, para oficina de venta de 
pisos en la calle del Doctor Esquerdo, 16. 

Don Domingo Martínez Barquín, para despacho de leche 
envasada en la calle de Fernández de la Hoz, 37. 

Cominex (S . A.), para oficina de mayorista de produc­
tos de cine, etc., en la avenida ele José Antonio, 15. 

Don Miguel Alía del Rey, para venta de huevos, ave:, 
y caza y oficina ele especulador en la calle de la Cava Baja, 
ntm1ero 26. 

Don Oscar Valencia Talavera, para venta de confeccio­
nes en la calle del Duque de Alba, 9. 

Doña Petra Morales Lovaine, para merc<;!ría y venta 
ele artículos de limpieza en el barrio del Pilar, 'manza­
na 30 c/C. 

Compañía Mercantil Larrea (S. A.), para domicilio so­
cial y despacho de billetes en la calle de Martín de los 
Reros,4. 

Don Manuel del Arco Ramírez, para venta de artícu­
los de mercería, limpieza y juguetes en la calle de Juan 
Duque, 11. , 

Don Antonio Cerdá Clemente, para vénta de materiales 
de construcción en la calle de Francisco Cabo, 18. 

Don Anastasia Ruiz Beleña, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la calle de Francos Ro-
dríguez, 68. " 

Don Andrés Méndez Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Jesús Castellanos, 1. 

Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles (So­
ciedad anónima), para oficinas y venta por mayor de ma­
quinaria en la calle del General Pardiñas, 82. 

Kompass España (S. A.) , para oficina y venta de libros 
por mayor en la avenida del General Perón, 22. 

Don Jesús García Cepedal, para taller de protésico den­
tal en la calle de Lérida, 78. 

Don Arturo Mayor Arranz, para colegio academia en 
la calle de 103 Lanceros, 17. 

Doña Luisa Martín Gallego, para mercería y perfume­
ría en la plaz.a de Jesús, 5. 

Don José Jimeno Mercadal, para despacho y entrega de 
prendas y tinte én la calle del Humilladero, 25. 

Don Julio Murillo de la Cueva Zabala, para oficina y al­
quiler de automóviles en la calle de Juan Montalvo, 21. 

Don Manuel Volpino Sama, para taller de instalación 
ele material eléctrico en la calle de Fernando Gabriel, 20. 

Don Germán Martín Hernández, para taller de proté­
sico dental en la calle de Lavapiés, 28. 

Don José Panizo Velasco, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Francos Rodríguez, 29. 

Don Eusebio Díaz Villasante, para taller mecánko en 
la calle de Isidora Jiménez, 10. 

Don Justo N. Hidalgo Pascual, para droguería y perfu­
mería en el polígono. H, tienda número 89, c3.jón 616. 

Don Emilio Gallego Alonso, para taberna en la calle de 
Múller, 35. 

Banco Centrai (S . A.), para actividades bancarias en la 
carrera de San Jerónimo, 46. 

Ibérica de Créditos Aralar (S. A.), para oficina de venta 
a plazos en la carrera de San Jerónimo, 16. 

H arris Bosch-Ayrerich (S. A.), para domicilio social en 
la calle de San Ramón Nonato, 6. 

Don Francisco Manzanares, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y televisión en la calle de Montesa, 18. 
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Don Ambrosio López Magano, para venta de pan y 
bollos en la calle de Marcos de Orueta, 5. 

Doña Josefa Jordán Gómez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Genera! Mola, 270. 

Don Joaquín Sánchez Gómez, para cacharrería en la 
calle. de San Ramiro, 25. 

Don Jorge Guirao Robles para venta de pan y bollos en 
la calle Veintitmo. 5. 

Don Miguel Quintanilla, para alquiler de coches en la 
calle de Palos de Moguer, 27. 

Don Bernardo Crespo Moraga, para venta de hielo en 
la calle Once, 13. 

Don Estanislao de la Fuente Hernández, para baile de 
verano en la calle de los Pinos Alta, 39. 

Don Jesús Búa Sánchez, para venta de muebles metá­
licos en la calle de Serrano, 211. 

"Doña Carmen González Sud, para lecherla en la calle 
de la Sierra Toledana, 7. 

Don Alfonso de Céspedes, para taller de decoración de 
pintura en la calle de San Emilio, 50. 

Don Isa5e10 Miguel Rubia, para papelería. en la calle 
del Sombrerete, 13. 

Don Jesús Represa Niño, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Sal daña, 1. 

Iberocars (S. A.), para oncina de alquiler de automó­
viles en la calle de San Leonardo, 8. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de José Barbastre, 4. 

Don Rafael Barrena Andrés, para tienda de ultramari­
nos en la calle Tercera, 5. 

Doña Margaríta Colla Martínez, para taller de confec­
ción y venta de géneros ele punto en la calle de Bárbara de 
Braganza, 11. 

Don Eutiquio Echevarría Martín, para lechería en el 
paseo dé Santa María de la Cabeza, 25. 

Don Marino Cano Sánchez, para oficina y venta de 
muebles en la calle de San Leonardo, 6. 

Alimentos Avícolas Españoles (S. A.), para oficinas en 
la calle de Rodríguez Marín, 69. 

Don Angel Donaire Galán, para venta de artículos de 
porcelana, loza y cristal en la calle de Recoletos, 16. 

Doña Consuelo Gómez García-Sue!to, para venta de ar­
tículos de perfumería en la calle de Quintana, 13. 

Brumar (S . A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, l. 

Don Gregario García Fernández, para taller de fonta­
nería en la cálle del Puerto de la Mcircuera, 36. 

Don Felipe Revilla García, para depósito cerrado en la 
calle de San Vicente Ferrer, 19. 

Doña Francisca López Duro, para peluquería de seño­
ras en la calle ele Matilde Gayo, 2. 

Don Luis Quer Méndez, para depósito cerrado en la 
calle de San Virgilio, 5. 

Don Bernardo Hernández Villar, para veilta de confec­
ciones en la calle de Hermosilla, 11 S. 

Doña María Justa del Río Río, para venta de pan y 
hallas en la ronda de Segovia, 22. 

Don. Augusto Alvarez Hurtado, para venta de flores y 
plantas en la calle de Rodríguez San Pedro, 69. 

Don Ramón Emilio Martín Olivares, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y televisión en la calle de! Tucán, 
número 12. 

. Don Restituto López Herranz, para venta de pan y 
bollos en la calle de Navarra, 39. 

Doña Benedicta Sánchez Feinández, para taberna en 
la calle Transversal, 7. 

Fassi Hermanos (S. L.), para instalación de elementos 
de trabajo en la calle del Fomento, 30. 

La Equitativa (S. A.), para agencia urbana en la calle 
de la Princesa, 1. 
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Richard Costain, para oficinas en la calle de la Prin­
cesa, 1. 

Doña Concepción Barberán GQdínez, para garaje en la 
calle de Churruca. 18. 

Germán V/eber (S. A.), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de aparatos de física en la calle de 
Hermosilla, 100. 

Sociedad Importaciones Hispania (S. A.), para domici­
lio social y oficinas en la calle de Gaztal11bide. 1l. 

Don J acob Serfaty Benarroch, para oficina de exporta­
dor en la calle de Gaztambide, 11. 

La Equitativa Fundación Rosillo (S. A.), para agencia 
urbana en la calle del General Ricardos, 105. 

Don Regino Fernández Molina, para garaje y taller me­
cánico en la calle del General Ricardos, 72. 

Don Heliodoro Magdaleno Prieto, para venta de apara­
tos electrodomésticos, radio y televisión en la calle de Her­
masilla, 130. 

Don Rogelio l\1artín García, para colegio en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 6. 

Doña Pilar Angeles Jimeno, para pañadería en la calle 
de Esperanza García, 7. 

Don Lorenzo ScheJI Moñiz, para venta de confecciones 
en la calle del General Ricardos, 17. 

Don Francisco Gómez Alía, para depósito cerrado en la 
calle de Emilio Ferrari, 75. 

Don Manuel Romero Ortega, para estudio de escultor 
en la calle de Carril del Conde, 47. 

Mega-Dina (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Clara del Rey, 62. 

Construcciones Fúcar (S. A.), para domicilio social en 
el camino de Valderribas, 64. 

Don Luis Rodríguez Marrón, para pensión en la calle 
de Ventura de la Vega, 16. 

Don Antonio López Asensio, para tienda de ultramari­
nos, mantequería y venta de fiambres en el paseo de Extre­
madura, 308. 

Don Camilo González Brea, para auto escnela en la calle 
de Emilio Ferrari, 10. 

Don Manuel Hernández Esteban, para mercería y venta 
de confecciones de señora en el pasaje de paré, 2l. 

Don Pedro Garrido Carrascosa, para frutería, cacharre­
ría y venta de verduras en la calle de la' Virgen del Coro, 7. 

Don José Martínez Domingo, para taller de costura en 
la carretera de Extremadura, 306. 

Don Francisco Matesanz Yagüe, para tienda de comes­
tibles y venta de variantes en la plaza de Vulcano, 19. 

Don Esteban Herrero 'Calvo, para venta de artículos de 
limpieza en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,300; 
bloque 7, letra B. 

Don José Mellado Plaza, para venta de confecciones en 
el paseo de Extremadura, 89. 

Don Juan Fernández Palomares, para venta de quesos, 
manteca y leche embotellada en la calle de Alvarez Avellán, 
número 8. 

Don Manuel Fajardo Castillo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Agus­
tín de Foxá, 13. 

Don Joaquín Hernández Lozano, para taller de repa­
ración y venta de relojes en la calle de los Almendrales, 12. 

Don Aurelio Cuadrado Ruiz, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Alejandro Sánchez, 15. 

Don Martín Cid ~artín, para venta de curtidos y cal-
zado en la calle de Cervera, 4. . 

. Doña Victoria Echániz, para venta de "pan y bollos en 
la calle de Juan Pantoja, 7. 

Don Angel Manzaneque Alberca, para taberna en la 
calle de Agastia, 35. 

Don Federico Antonio Bustos, para colegio en la calle 
de Antoñita Jiménez, 17. 
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Don Regino Cordero Romo, para joyería, relojería y 
venta de artículos eléctricos en la calle de Ar1abán, 7. 

Don José A. Palacio Gisbert, para oficina en la calle de 
Arlabán, 7. 

Don Tomás Nonaghan, para academia en la calle de 
Arlabán, 7. 

Telesistemas (S. L.), para servicio de publicidad, radio 
y televisión en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 
número 18. 

Don Hipólito Sánchez Jiménez, para taberna, cama 
cambio de negocio, en la calle de Amposta, 11. 

Don Aurelio Palomero Jimeno, para pescadería en la 
calle A, 7 (poblado C). 

Don Amador Martín Guerrero, para frutería en la calle 
de Totana, 4. 

Don ' Félix las Heras Calvo, para tienda de comestibles 
en la unidad vecinal de absorción de Canillejas, sin número. 

DENEGACIONES 

Don Félix González Romero, para almacén de materia­
les en la calle de Carlos Aurio1es, 32. 

Dipesa, para estación de servicio en la calle de San 
Bernardo, 2. 

Don Angel Bautista Astudillo, para cerrajería en la 
calle del Pico de la Muela, 3. 

Doña Mercedes Miguel Vicente, para fábrica de embu­
tidos en la calle de la Ruda, 12. 

Casa de León, para bar en la calle del Pez, 6. 
Don Carlos Sánchez Alba, para garaje en la calle de 

Vallehermoso, 34. 
Don Francisco Carracedo, para venta de pan y bollos 

en la calle del Angel, 6. 
Doña Felicidad González Muñoz, para frutería en la 

calle de Guillermo Pingarrón, 16. 
Don Eugenio Vázquez García, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Joaquín María López, 37. 
Panificadora Artistas (S. A.), para fábrica de pan y des­

pacho en la calle de Santa Lucía, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Leonor BIas Esteban, para venta de variantes en 
la avenida del Generalísimo, 13~. 

Don Antonio R. García-Villaraco, para fábrica de hielo 
en la Colonia de Valdezarza, bloque 13, tienda S. 

Madrid, 19 de octubre de 1964.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U·"·"·"'''''''I'''''I''.,·''''''I'''''U·.,·.,',''I''''·''·'''''·'''1"1"11""1"""""'1"1",""',, . .,',,''''1''''''''I'·U'I'·U'I"",,,,.,'I 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por decreto de la Alcaldía Presidencia de 17 del corriente 
mes, por la presente se convoca oposición para proveer 
ochenta y cuatro plazas . de Guardias de Policía Municipal, 

con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convoCatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de ochenta y 'cuatro 
plazas de Guardias de Policía Municipal, dotadas con el 
haber inicial de 30.000 pesetas anuales (constituído por el 
sueldo base y la retribución complementaria que establece 
el grado 6 de la ley 108 de 1963), que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por 'cada_ cinco años de ser-
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VIClOS prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y 
con los demás derechos y deberes consignados en los acuer­
dos y disposiciones legales de carácter general que les sean 
de aplicación. 

Segunda. En cumplimiento de 10 establecido en el ca­
pitulo III del reglamento de la Academia de Policía Mu­
nicipal de Madrid, los que sean nombrados seguirán un 
curso en la Academia del Cuerpo durante seis meses, y 
quince días de prácticas con uniforme, terminado el cual 
serán calificados, colocándolos por riguroso turno de pun­
tuación, que servirá para determinar el orden dentro de la 
promoción. 

Una vez superado el curso, serán confirmados en el 
empleo con efectos retroactivos a la fecha en que tomaron 
posesión del cargo. 

Los que no sean declarados aptos al finalizar el curso, 
podrán ser autorizados, excepcionalmente, por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir estudios durante 
un período de dos meses en la Academia, y si de nuevo 
resultasen suspendidos, quedarán decaídos de todos sus 
derechos a formar parte del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los nombrados, desde su ingreso en la Academia de 
Policía Municipal quedarán sometidos al reglamento de la 
misma, así como al de su régimen interior y disciplina. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesano: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta años el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, haber servido en activo en los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guardia Civil o Ca­
rabineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, 
y estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad 
física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser­
vicio militar obligatorio podrán tomar parte en esta oposi­
ción, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos y se 
encuentren licenciados en el momento en que terminen los 
ejercicios. 

De conformidad con lo que establece la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiere prestado sus servicios. 

e) Tener la talla mínima de 1,720 metros, y no pade­
cer defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobarse esta condición se in­
dicará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse 
al recon0cimiento médico y medición de talla ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Los aspirantes que hayan desempeñado el cargo de 
Guardias de Policía Municipal de Madrid en calidad de 
eventuales o interinos quedarán exentos de alcanzar la talla 
mínima que se exige. 
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f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
quinta, acompañadas del recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de la capital. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Séptima. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico y medición de 
talla ante una Comisión médica, integrada por el del Cuerpo 
de la Policía Municipal y por los especialistas de la Bene­
ficencia Municipal que se designen al efecto, actuando de 
Tallador el Suboficial que nombre el Inspector Jefe de 
dicho Cuerpo. 

Octava. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera En­
señanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, el de la Jefatura Central de Tráfico y el 
de la Comisión de Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo, el que sólo actuará cuando se trate de opositores 
a las plazas de los cupos restringidos; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

Asimismo, formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios que se publicarán 
de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Ejercicios físicos: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
c) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera; y 
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d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 
40 kilos. 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
2.0 Escritura al dictado de un trozo de castellano, 

elegido o redactado por el Tribunal, y en la resolución de 
dos problemas relacionados con las cuatro operaciones fun­
damentales de la Aritmética, con números enteros v frac-
cionarios y con el sistema métrico decimal. . 

3.0 Consistirá en contestar, oralmente o por escrito, 
según determine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio 
para todos los opositores, a las preguntas que formule el 
Tribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, sobre la distribución de Madrid en distritos y barrios 
y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios 2.0 y 3.0 serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del último 
ejercicio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley de 
17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas en este Ayunta­
miento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de ochenta y cuatro, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegÍl:-á para las plazas que les corresponda a aqtíellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocados por orden 
de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Cartilla militar o certificado en el que coilste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér­
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposibi-
lidad física. . 

3. Certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

S. Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura· Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

6. Certificado de estar qepurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 
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Décimosexta. Quienes dentro de! plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reúnan los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podid~ 
incurrir por fal sedad en la instancia solicitando tomar parte 
en la oposición. En este caso, e! Tribunal formulará pro­
puesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombrami<:'nto, 
quedando en situación de cesantes en el caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo. 

. Madrid, 19 de octubre de 1964.-EI Secretario general, 
JUAN JosÉ F E RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Librado Váz· 
quez González proyecta establecer un autoservicio de alimentación 
en la casa número 54 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la, Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Díaz 
Valle proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 25 de 
la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas llar dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁ!fDEZ-VlILA. 

* * :¡: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria Santa· 
olalla Sánchez proyecta establecer un restaurante en la casa nú­
mero 9 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fech a de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratot"Íos Vekar 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un laboratorio -farmacéutico 
en la casa número 69 de la calle de López de Hoyos. 

Las persopas que se GOnsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presijencia, durante ('"1 tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Modesto Bar­
tolomé Bueno proyecta establecer una carbonería con venta de astillas 
en la casa número 26 de la calle de las Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rosauro Pereda 
Sainz proyecta instalar elementos de trabaj o en su taller mecánico 
sito en la casa número 3 de la calle de Trujillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sánchez Guinot 
Gamboa y Compañía (S. A.) proyectan establecer una fábrica de 
orfebrería en la casa número 22 de la calle de Nieremberg. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar F er­
nández Lapuerta proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 12 de la calle de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán Vor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a cO~ltar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-EI S ecretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * ::; 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Egida 
Moreno proyecta es tablecer un taller de ajuste en la casa número 1 
de la calle de J esús del Valle. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cooperativa de 
Autotaxi y Gran Turismo de Madrid y Provincia proyecta establecer 
una estación de servicio y venta de lubricantes y repuestos en la 
casa número 18 de la calle de Maldonado. 

19 de octubre de 1964 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conve11iente. 

Madrid, 9 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Fe­
rerro Fariza proyecta ampliar con una cafetera su taberna sita en 
la casa número 29 de la calle de los Picos de Europa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martín 
Ferreiro proyecta establecer una fábrica de lámparas en la casa nú­
mero 4 de la calle de Santocildes. 

Las personas que se consideren per:judicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Martín 
Caro proyecta establecer una carnicería en la casa número 9 del 
paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e crito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 104 de la calle de 
Hortaleza, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

~ * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviere por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de Jos quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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g"III.111111111111 T ARI F A D E A N U N CI OS OF I CI A LES 1I11111111111111111111111111 11~===':: 
- PESETAS 
- --- --- -
:: Relativos a subastas y concursos, línea, 7 ,50 ~ 

= 5 
~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ - - . - = : pública, línea I § 

--- -- -- -- -
- Relativos a instalación de motores, ascen- ~ 

--- -: sores, montacargas y otros análogos, ~ 
-
= apertura de . establecimientos insalu- ; 
- -
~ bres, peligrosos e incómodos, y demás : 
- -- -; que se publiquen por disposición de la ~ 
- --= Alcaldía Presidencia a los fines de : 

-- -
: la licencia solicitada, línea I l ' 2,50 § -------- -- --- --- ----
: Las suscripciones se entenderán por trime~tres completos, =::i_ 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. J ª 
--- -
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de diciembre de 1964 
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